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Comisión Especializada de Gobiernos Autónomos, 
Descentralización, Competencias y Organización del Territorio

Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y 

Descentralización



El  contenido 
del COOTAD

9 Títulos
598 Artículos

41 Disposiciones 
generales, transitorias 

y derogatorias



9. Garantizar la

distribución 

equitativa de 

los recursos

8. Definir la 

articulación y

coordinación 

7. Definir el rol

y ámbito 

de acción

de cada GAD 

6. Democratizar

la gestión de 

los GAD

5. Afirmar la

interculturalidad 

y

plurinacionalidad

4. Promover la 

OT equitativa y 

solidaria

3. Fortalecer el

rol del 

Estado

2. Profundizar 

la

descentralización

1. Fortalecer la 

autonomía 

de los GAD

OBJETIVOS

Objetivos del COOTAD   (Art. 2)



Principios   (Art. 3)

UNIDAD

SOLIDARIDAD

COORDINACIÓN Y 
CORRESPONSABILIDAD

SUBDIARIEDAD

COMPLEMENTARIEDAD

EQUIDAD 
INTERTERRITORIAL

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

SUSTENTABILIDAD DEL 
DESARROLLO



Fines de los GAD   (Art. 4)

a) Desarrollo equitativo y solidario. 

b) Plena vigencia y el efectivo goce de los derechos

c) El fortalecimiento de la unidad nacionalen la diversidad. 

d) Recuperación y conservación de la naturaleza, ambiente sano y 
sustentable.

e) Protección y promoción de la diversidad cultural.

f) Hábitat seguro y saludabley vivienda.

g) Erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable, distribuir 
equitativamente los recursos y la riqueza.

h) Garantizar la protección integral de sus habitantes.



Organización del Territorio   (Arts. 10 al 27) 

Creación, 
Requisitos, 

Fusión



Requisitos: Doso másprovinciascon continuidadterritorial, superficie
regionalmayora veintemil kilómetroscuadradosy un númerototal de
habitantessuperioral cincopor ciento (5%) de la poblaciónnacional.
Lasuperficietotal no podrásuperarel 20%del territorio nacional

Dictamen de 
constitucionalidad  

Presentado por 
Prefectos y 
decidido por las 
2/3 del Consejo. 

Equilibrio 
interregional,

Conformación de regiones   (Arts. 14 al 16)

45 días para el CNE 
convoque



Niveles de Gobierno   (Arts. 28 al 104)

Rectoría 

nacional

Gobiernos 

intermedios

Gobiernos 

locales



Funciones de los GAD   (Art. 29)
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Competencias: Del GAD 

correspondiente.

Creación: Consulta popular

Integración: Dos o más CTI podrán 

formar una nueva.

Salvedades:  Autoridades del GAD que 

rigen pueblos que no pudieron 

conformar CTI deberán coordinar con 

estos para planificar y hasta delegar las 

acciones.

Se regirán por los principios de 

interculturalidad, plurinacionalidad; usos 

y costumbres; derechos colectivos.

Art. 257. Const.

Podrán conformarse 

circunscripciones 

territoriales 

Circunscripciones Territoriales Indígenas, 
Afroecuatorianas y Montubias   (Arts. 93 al 103)



ÅMODELO A LA CARTA ABIERTO 
o UNO A UNO:

ÅSIN RECURSOS PREVISTOS

ÅCOMPETENCIAS GOB. 
CENTRAL:Cuatro 
competencias (defensa, RR.II., 
Política económica y tributaria, 
endeudamiento externo.)

Å RECTORÍA:No regulada

ÅMODELO REGULADO:

ÅRECURSOS: Directos, 
previsibles y automáticos 

ÅCOMPETENCIAS EXCLUSIVAS 
GOB. CENTRAL:Sectores 
privativos y estratégicos

ÅRECTORÍA: Del Gobierno 
Central a escala nacional y 
de todos los GAD respecto 
de sus competencias.

Constitución 1998 Constitución 2008

Modelo de Descentralización



Conjunto de instituciones, planes, políticas,

programas y actividades relacionados con el

ejercicio de las competencias que corresponden a

cada nivel de gobierno guardando los principios de

autonomía, coordinación, complementariedad y
subsidiaridad.

Sistema Nacional de Competencias   (Art. 108)



ÅLa descentralizaciónde la gestióndel Estado
consiste en la transferencia obligatoria,
progresiva y definitiva de competencias,
talentos humanosy recursos,especialmente
financieros, materiales y tecnológicos, del
gobierno central hacia los gobiernos
autónomosdescentralizados.

Descentralización   (Art. 105)
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Competencias exclusivas: (sectores 
estratégicos) 

- Generación de energía
- Telecomunicaciones
- Recursos naturales no renovables
- Transporte y refinación de hidrocarburos
- Biodiversidad y patrimonio genético
- Espectro radioeléctrica
- Agua

Competencias privativas:  (únicas y 
exclusivas del Gobierno Central)
- Defensa Nacional
- Protección interna y orden público
- Relaciones Internacionales
- Políticas económicas, tributarias, 
aduaneras, arancelaria, fiscal y monetaria
- Comercio exterior
- Endeudamiento externo

Competencias del Gobierno Central    
(Arts. 110 y 111)



Su titularidad corresponde al nivel de 
gobierno determinado en la Constitución y 
la ley. Sugestión puede realizarse entre los 

diferentes niveles.

Capacidades de acción de un 
nivel de gobierno en un sector. 

Titularidad de un solo nivel de gobierno, de 
acuerdo con la Constitución. La gestión 

puede ser concurrente entre los diferentes 
niveles de gobierno

Tipos de
Competencias   
(Arts. 113 al 115)

COMPETENCIAS

EXCLUSIVAS

CONCURRENTES


